
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Informe

Número: 

Referencia: CM limpieza- CIRCUITO SOLICITUD DE COMPRA

 
 

CM limpieza- CIRCUITO SOLICITUD DE COMPRA como archivo embebido.





CIRCUITO SOLICITUD DE COMPRA  
CONVENIO MARCO LIMPIEZA 


CONSEJOS ESCOLARES (COVID-19)  


Fuente: https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ - Manuales Compra por 
Convenio Marco – Contaduría General de la Provincia 
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https://pbac.cgp.gba.gov.ar/





1) Acceso al sistema PBAC 


Ingresar a https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ - con su usuario y contraseña. 
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2) Seleccionar la Unidad Ejecutora con 
la cual desea realizar la compra 


Cliquear sobre la acción “Cambiar Unidad Ejecutora” y escoger la repartición 
correspondiente del listado. (UER 289: Dirección Provincial de Consejos Escolares) 
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3) Buscar Convenio Marco – 58-13-
CM20 


Posicionar el cursor sobre la acción “Buscar” ubicada en la Barra de Tareas 
y seleccionar de la lista desplegable la opción “Buscar Convenio Marco” 
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4) Ver Convenio Marco 


Ingresar el número del Convenio Marco en el campo “Número de 
Convenio” y presionar el botón “Ver” (lupa) 
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5) Comprar por Convenio Marco 


A)  


B)  


C)  


Al presionar en la columna “Acciones” 
de la fila correspondiente al Convenio 
Marco buscado, ingresar a la acción 
“Comprar por Convenio Marco”; el 
sistema se dirige a la pantalla 
“Comprar por Convenio” donde 
aparecen los pasos necesarios para 
generar una solicitud de compra 
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6) Seleccionar productos 


Aparecen en cada fila los renglones adjudicados con los siguientes datos: número del 
renglón del proceso, código de ítem, descripción, unidad de medida, precio total por 


renglón y acciones. Presionar el botón “Comprar” 
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7) Completar Cantidad a Comprar 


Al presionar el botón “Comprar” del renglón seleccionado, se ingresa a la ventana con 
las ofertas adjudicadas, ordenadas por precio. Completar el campo “Cantidad a 
comprar” en función de los máximos establecidos, los cuales serán previamente 


informados. Una vez completados los campos necesarios, se debe presionar el botón 
“Guardar” y se vuelve a la pantalla principal “Comprar por Convenio”. 
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8) Indicar usuario autorizador 


Se debe seleccionar el usuario de la sección “Usuarios autorizadores” (Wilfredo Aníbal 
Gambini – hasta $30 M -  o Paula Verónica Ferraris –más de $30M) y haciendo clic en 


el botón “Agregar”, el mismo pasa a la columna denominada “Autorizadores 
seleccionados”.  


Para finalizar con la etapa de selección de productos, se debe presionar el botón 
“Siguiente Paso”. 
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9)  Solicitar afectación definitiva 


En este momento el sistema asigna 
un número a la solicitud y lo 
muestra en la pantalla “Información 
básica” junto con los datos del 
convenio marco y la fecha de 
creación y estado de la solicitud de 
compra.  


 


Para continuar con el paso 2, se 
debe presionar el botón “Solicitar 
Afectación Definitiva”. 
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La solicitud de compra cambia al estado “Pendiente Análisis” y 
aparece en el escritorio de los usuarios Analistas. 
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CONSIDERACIONES 


A) MONTO MÍNIMO: Se establece que cada orden de compra debe emitirse por un 
monto total que como mínimo ascienda a la suma de pesos cincuenta mil 
($50.000). 


 


B) REQUERIMIENTO POR ZONA: cada Consejo Escolar deberá elegir, al momento de 
realizar la solicitud de compra, el ítem que desea adquirir de acuerdo a la zona a la 


que pertenece  (Según ANEXO ZONAS Y CIUDADES). 


 


C) ENTREGA: En la Orden de Compra se establecerá un UNICO LUGAR DE ENTREGA. 


 


D) COSTO DE TRANSPORTE: El costo del flete y descarga estará a cargo del proveedor, 
siempre y cuando la orden de compra no sea menor a $50.000. 
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